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E L MONSTRUO V A C I L A . 

La s i t uac ión creada el 18 de Enero que vino 
al mundo de la pol í t ica con la impaciencia en el 
alma y con la anemia en el corazón , aquel cam
bio que se ha operado con general sorpresa de la 
opinión púb l ica , comienza á advertir su impoten
cia para gobernar, su ineficacia para vencerlos 
obstáculos que amontonan á su paso sus propios 
errores, y el vacío que ha creado en torno suyo, 
amenaza asfixiarlo. 

No es el presidente del Consejo de Ministros 
en las actuales circunstancias aq ¿el hombre en
diosado, que á ra íz de la r e s t a u r a c i ó n cons ideró 
el poder como un patrimonio, que creía ser el 
único mantenedor de la l ibertad y del orden en 
España, el llamado á reg i r p e r p é t u a m e n t e el Go
bierno de la nac ión , el inespugnable baluarte de 
la monarquía , el arbitro de la vida de los pa r t i 
dos, que por aber rac ión monstruosa clasificó en 
legales ó ilegales, la firme salvaguardia de las 
instituciones, el amuleto contra todas las anar
quías, en una palabra, el indispensable, sin cuyo 
concurso, sin cuya d i recc ión el pa í s seria impo
sible. 

Hoy el monstruo vacila en su pedestal, reco
noce, aunque no confiesa, sus errores, y obede
ciendo á las leyes de la ñ a c a naturaleza, cae en 
el más desconsolador de ios desalientos. 

El presente le inquieta y el porvenir le es
panta. 

La izquierda, aquella a g r u p a c i ó n surgida de 
una disidencia injustificada y que con tanta do
cilidad se ha prestado á servir de instrumento á 
sus maquinaciones y de avanzadas á sus ataques 
.contra el señor Sagasta, se disgrega y dispersa, 
y unos r evué lvense airados contra su ant iguo 
inspirador, y otros impulsados por la nobleza de 
sus sentimientos y ofendidos por el tr iste pa
pel que se les ob l igó á desempeña r en aquella 
farsa, acuden solíci tos y presurosos á engrosar 
las huestes formidables del partido l iberal d i n á s 
tico, cuya formación defini t iva, cuya ansiada 
concordia, e s t án p r ó x i m a s a ser un hecho consu
mado. 

La exp iac ión no puede ser m á s cruel n i m á s 
inaudita. E l señor Cánovas comienza á recojer 
las tempestades de los vientos que ha sembrado: 
la izquierda, la piedra angular en que se apoya
ba el edifici® de su glor ia y fama po l í t i cas , se ha 
desquiciado y la ruina es inminente y la caida 
del partido conservador inevitable. 

E l arma que cautelosamente e s g r i m í a contra 
el señor Sagasta para exterminarlo, acaba de 
herirle, y aquel proceder reconocido por el señor 
Cánovas como líci to y conveniente para acabar 
con los liberales, y reputado por los conservado
res como uno de los rasgos m á s ca r ac t e r í s t i co s 
del ingenio y de la previs ión del monstruo, no ha 
pasado en realidad de ser uno de tantos suicidios 
"vulgares. 

. Caida la venda de los ojos, pasada la fascina
ción y desvanecidos por completo aquellos cua
dros de m á g i a mantenidos por la astucia de los 
conservadores, por las discordias de los liberales 
7 por las audacias de los republicanos, el ídolo se 

venido al suelo, el dios ha descendido á la 
categoría de simple mortal , el temido móns t ruo 
se ha trasforrnado en inofensivo cordero, y la 
Personalidad del presidente del Consejo de M i -
j^stros, aparece al descubierto ante la opinión, 
:al como es en realidad, bajo su verdadero aspec-
0' con su fisonomía propia, con sus errores sin 

einnienda_, con sus despotismos sin ejemplo, con 
SQ soberbia sin l ími tes ; y como consecuencia, 

libre d(3 esa aureola de glor ia que han creado 
artif icialmente á su alrededor sus parcial».s, sin 
esos atributos de omnipotencia o m n í m o d a con 
que nos lo presentaban alguuos aduladores. 

_ En vano procura envolver en el silencio y el 
misterio su derrota; i n ú t i l m e n t e agotan los es
fuerzos supremos para sostener en el pedestal al 
ídolo de ayer, porque el móns t ruo vacila y el 
pedestal se derrumba, y es humanamente impo
sible evitar la ca t á s t ro fe , porque la opinión e s t á 
perfectamente apercibida y ans iósa TÍO contem
plarla . 

Se a p l a z a r á el momento apelando como pos
trer recurso á la modif icación parcial del Gabine
te; los heraldos ministeriales, respondiendo á 
una consigna, se e n c a r g a r á n de decirnos que son 
una crisis favorable los estertores del moribundo; 
pero al fin y á la postre sobrevendrá la caida del 
partido conservador, y el advenimiento del señor 
Sagasta al poder se rá un hecho sancionado por 
la Corona y por el pueblo, porque después de 
tantos desaciertos cometidos por el señor Cáno
vas^ d e s p u é s de los fracasos sufridos por los 
ministros de la Gobernac ión , Estado, Guerra y 
Ultramar, que han comprometido nuestras cor
diales relaciones con algunas potencias europeas, 
y que llevaron la p e r t u r b a c i ó n y el desasosiego 
al pa í s , no cabe otra solución, si no se quiere ha
cer infecunda la prosperidad de la pá t r i a y la 
obra de l ibertad, r e g e n e r a c i ó n y progreso i n i c i a 
da con la r e s t au rac ión de la m o n a r q u í a que re
presenta felizmente nuestro augusto monarca 
don Alfonso XÍ I . 

EL ACTUAL CEMENTERIO DE «VISTA-ALEGRE» (SAN 
FRANCISCO) Y EL PROYECTADO EN EL TÉRMINO D3 
«A LA. R ABAZ A», SON ANTIHIGIÉNICOS LEGAL Y CIEN

TÍFICAMENTE CONSIDERADOS. 

Hoininem mortuum ín urbe ne 
«cpelito, nevé urito. 

Tabla lOS—Lej- decemvirrl. 

I 

I n t e r i n la sociedad no se convenza de que el 
sistema actual de i n h u m a c i ó n es un peligro cons
tante para la salud públ ica , y las leyes de nues
tro pa í s no acepten, como las de otras naciones 
mas adelantadas, la cremación cadavérica como 
el mejor medio para la r áp ida descompos ic ión de 
los restos humanos, nos veremos obligados á 
proporcionar á los pueblos lugares apropós i to 
que sirvan de asilo á los seres queridos que han 
dejado de exis t i r . 

L a ciencia ha indicado y las leyes aceptado 
las condiciones h i g i é n i c a s que dichos asilos de
ben reunir, y en una cues t ión tan trascendental 
no debe tolerarse que, por n i n g ú n concepto, la 
salud públ ica e s t é constantemente amenazada. 

Teniendo esto en cuenta el que suscribe, al 
recibir de la Jun ta provincial de Sanidad el 
honroso encargo de formar parte de la Comisión 
permanente de salubridad, y de é s t a el inmereci
do cargo de Secretario, su primer objeto ha sido 
estudiar detenidamente si el cementerio de esta 
ciudad sito en «Vis ta -a legre» (San Francisco), y 
el proyectado en el t é r m i n o de «La Rabaza» re
u n í a n las condiciones h ig i én i co - l ega l e s que de
b ían reunir, á f in de evitar que con sus emana
ciones y filtraciones pudiese a l g ú n dia resentirse 
la salud de los habitantes de esta población; 
como ha sucedido en Londres con jel cementerio 
de Santa Margar i ta ; en I ta l ia en los pueblos de 
Boll i ta y Rotondella, que sufrieron una terr ible 

epidemia por beber del agua que pasaba inme
diata á un cementerio; en San Miniato de F lo 
rencia por . igual causa, y en Pa r í s el año 1785, 
por hallarse en el centro de la ciudad el cemen
terio de los Inocentes, al que Voltaire l lamó 
vasto cercado consagrado a l a peste. 

Los resultados obtenidos le obligaron á inc l i 
nar el án imo de sus compañeros de comis ión á 
fiu de que por medio de atenta comun icac ión , se 
solicitase del señor gobernador la c o n s t r u c c i ó n 
de un nuevo cementerio en el t é rmino de «Mari-
ña mansa» que destinado á epidemias, por ahora, 
podr ía más tarde servir para general. Este era á 
m i modo de ver, el medio mejor de no herir sus
ceptibilidades n i atacar sagrados recuerdos siem
pre dignos de cons iderac ión y respeto, pero nun
ca suficientes á condenar á los habitantes de u n 
pueblo á que vivan en perpetua amenaza, consin
tiendo que esa nueva espada de Damocles se 
cierna constantemente sobre sus cabezas. Acep
tada la idea en el seno de la comis ión y d i r ig ida 
c o m u n i c a c i ó n al señor gobernador, al darse cuen
ta de ella en la Junta provincial de Sanidad p i 
dió la palabra en contra el ilustrado médico, vocal 
de la misma, D. R a m ó n Quesada, tratando de 
demostrar que el actual cementerio de « V i s t a -
A leg re» (San Francisco), r e u n í a condiciones ex
celentes para cementerio general, y que para el 
de epidemias podía destinarse el proyectado para 
g'eneral en «La R a b a z a » . P r o c u r é sostener m i 
opinión de que tanto el uno como el otro eran 
legal y c ien t í f i camente a n t i h i g i é n i c o s , y el se
ñor Quesada eludiendo la d i scus ión bajo el punto 
de vista cient íf ico, conc luyó por asegurar no; ser 
aquel lugar ap ropós i to para esta clase -de discu
siones, propias m á s bien de una Academia ó de 
un per iódico. Ante t a n inesperada c o n t e s t a c i ó n , 
que i m p l í c i t a m e n t e fué acojida por todos los al l í 
presentes, solo me quedaba un recurso, el do 
consignar m i voto par t icular en contra, si , como 
sucedió , la propos ic ión del señor Quesada fuese 
aceptada. 

Cumpliendo as í con m i conciencia nada m á s 
hubiese dicho, por ahora, sobre asunto de t a n 
v i t a l i n t e r é s ; pero al ver en el n ú m e r o 85 de E l 
Orensano C[ue el señor Quesada llevaba la cues
t ión al per iód ico , y con más ó ménos argumentos 
trataba de sostener su proposic ión ante el p ú b l i 
co, he tenido una verdadera sa t i s facc ión , y , 
aceptando el reto que se sirve hacerme, desde 
luego le anticipo que para raí s e r á un dia de i n 
mensa a l e g r í a aquel en que convencido por la 
fuerza de mis razonamientos, coadyuve con su 
i l u s t r ac ión y dotes oratorias, á formar la op in ión 
favorable á la supres ión del cementerio de San 
Francisco y á la c o n s t r u c c i ó n de uno nuevo en 
sit io m á s apropós i to que «La R a b a z a » . 

Para facilitar m á s el estudio de esta c u e s t i ó n , 
me voy á permit i r hacer un poco de historia, 
porque en esta parte tampoco estoy conforme 
con la que hace el señor Quesada. 

I I 

E l dia 9 de Mayo de 1834 tenia lugar una so
lemne función en la iglesia del convento da San 
Francisco de PP. Observantes de esta ciudad. E l 
s e ñ o r D . J o s é Rodr íguez Busto, subdelegado 
pr inc ipa l de Fomento, de esta provincia, o r i l l a n 
do todas las causas que por largue tiempo h a b í a n 
impedido la cons t rucc ión de un cementerio ge
neral, dispuso que la bendic ión de aquel tuviese 
lugar con toda la pompa y solemnidad posible, y 
de acuerdo con el d i g n í s i m o señor obispo de la 
dióces is , el l imo , Sr. ü , Dámaso Iglesias Lago, c 



E L ECO DE ORENSE 

invi tado el venerablo Cabildo y todas las corpo
raciones y di^Tiidades de la capital así como tam
bién sns habitaiites por medio de bando í i rmado 
})Ol, el corregidor D. Juan A u d r a d é Yañez, tuvo 

• lugar aquella solemne ceremonia ec les iás t ica en 
la cual predicó el Dr. D. Juan Manuel Bedoya,, 
c a n ó n i g o cardenal de la S. I . C. 

Muchas, m u c h í s i m a s dificultades tuvo que 
vencer dicho señor subdelegado antes de llevar á 
le'i/í t é r m i n o la real ización de este trascendental 
asunto, al que dedicó toda su a t enc ión desde que 
tomó posesión de su destino. La terrible epide
mia que asolaba las poblaciones del Mediodía de 
E s p a ñ a , y el convencimiento de que los redu
cidos cementerios de que entonces d isponía este 
Ayuntamiento , n i eran suficientes por su capaci
dad, n i estaban convenientemente si tuados» fue
ron el pr incipal acicate del i n t e r é s -tomado por 
dicha autoridad para proporcionar á este pueblo 
nn cementerio general en mejores condiciones, 
hecho por el cual le reservara la g r a t i t u d un 
constante recuerdo. 

A l siguiente dia de la bendic ión del cemente
rio de San Francisco se mandaron cerrar los que 
hasta entonces vinieron prestando sus servicios, 
y eran, el situado en el á t r io de la iglesia de la 
S a n t í s i m a Tr inidad, el d é l a plazuela de la M a g 
dalena y el ele la trasera del ant iguo hospital. 

A s í ' í a s cdsas, en Febrero de 1805, se recono
ció por el Ayuntamien to la necesidad de ensan-
charelcementerio general, con motivo de la cons
t rucc ión de una ga l e r í a de nichos cuya escasez 
t a m b i é n se hacia sentir. Instruido el oportuno 
expediente con ambos objetos, al tener de ello 
conocimiento el Gobierno de provincia eu 1.° de 
Octubre de 1866, el ilustrado abogado oficial del 
mismo D. Juan Garc ía González , opinó no debia 
concederse au to r i zac ión para la c o n s t r u c c i ó n de 
nichos por hallarse terminantemente prohibido 
el enterramiento en los mismos por real orden de 
6 de Junio del mismo a ñ o . Oido el parecer de la 
Junta provincial de Sanidad propuso és ta en 21 
de Octubre de 1866 se elevase consulta al Gobier
no de S . M . , i nc l inándose á la cons t rucc ión de 
imo nuevo, toda vez que el cementerio general 
de San Francisco, dec ía en su informe dicha Jun
ta , solre ser muy reducido está tan próximo á Xa 
foldo.cion, que sus miasmas deben perjudicar la 
salud pública, lo mismo que sus filtraciones d las 
aguas que ahastecen él puello por medio d é l a 
Fuen te nueva, por cuanto pasando por debajo de 
los muros del cementerio la mal constr uida cañe
r ía de cañal con losas superpuestas y estando mu
cho mas baja que aquél, necesariamente derivan 
sus J i l I r ación es d la expresada cañería; tanto 
mas cuanto que, todos los terrenos asi del cemen
terio como los adyacentes son graní t icos descom
puestos y por consiguiente un fdtro. Elevada la 
consulta al Ministerio de la Gobernac ión por lo 
que respecta á la au to r i zac ión para la construc
ción de nichos, dió lugar ó la real orden de 8 de 
Octubre de 1867 rat if icando la anteriormente c i 
tada, y prohibiendo el enterramiento en los mis
mos. E n su vista el Ayuntamiento pidió autor i 
zac ión para marquear de c a n t e r í a las sepulturas 
en t ierra, a u t o r i z a c i ó n que le fué concedida con 
l a expresa condic ión de que los cadáve re s h a b í a n 
de ser depositados sobre la t ierra a la profundi
dad de un metro y cubiertos con la misma. 

Negada la a u t o r i z a c i ó n para la c o n s t r u c c i ó n 
de nichos, la cabida del cementerio quedaba re
ducida á é&trechos l ím i t e s , y el Ayuntamiento de 
esta capital asociado de mayores contribuyentes, 
acordó en 30 de Octubre de 1867 nombrar una 
comisión compuesta de los señores D. R a m ó n Pe-
drayo, D. Pedro Fernandez Prieto, D. Fernando 
Felipe Fernandez y D. Honorato Eodriguez Qui -
r.oga, para que conferenciasen con el señor go
bernador relativamente á la conveniencia del 
ensancho del cementerio, ciada la escasez de re
cursos del municipio. En 13 de Noviembre de 
1867 acordó el Ayuntamiento solicitar oficial
mente'del señor gobernador el ensanche bajo las 
si^u''entes condiciones: 1.a Tirar una l ínea recta 
coniinuacion de la pared que divide el cemen
terio del campo de A r a g ó n hasta el camino que 
conduce á Moutealegre. 2.H Por el lado del camino 
de Moutealegre t i rar una l ínea la m á s regular 
Con la anterior, separada ocho metros de la ac

tual divisoria del expresado camino. 3.a Dar más 
curva a l ' camino que pasa por delante del ce
menterio, con objeto de separarle todo lo posible 
de la esquina Sur de la iglesia de la Tercera Or
den. 4 / Tirar otras dos l íneas , una que desde la 
esquina de la iglesia llegue al camino de San 
Francisco, y otra que desde este punto vaya á 
cortar la que baja de Montealegre; y 5.a Colocar 
á mayor abundamiento tubería de hierro desde la 
primara arqueta d la (que existe en la v iña de 
D . Francisco Antonio Blancd. 

Pas ido á informe de la Junta provincia l de 
Sanidad, nombró una comisión compuesta de los 
señores D. Benigno Mana Cid, D . Juan José 
Cañizo y D. Pablo González Rivera, para que es
tudiase detenidamente este asunto, y en 11 de 
A b r i l de 1868, emi t ió su d i c t á m e n opinando, que 
si bien eran de tenerse en cuenta los poderosos 
motivos que h a b í a n impulsado al Ayuntamiento 
para proponer la ampl iac ión de aquel local, no lo 
eran menos que dicho cementerio por su s i tuación 
inmediata d la población debia considerarse como 
un foco de infecc ión, ocasionado d producir el 
desarrollo de enfermedades epidémicas, tanto por 
sus condicign.es de localidad, como por la calidad 
del terreno que, ocupaba. Este luminoso informe 
basado en razonamientos científicos incuestiona
bles, fué aceptado por la Junta provincia l y por 
el señor gobernador de la provincia, que creyó 
oportuno consultar el caso con el E x c e l e n t í s i m o 
s e ñ o r ministro de la Gobernación , lo cual dió l u 
gar á la real órden de 19 de Mayo de 1888, por la 
cual se fijaban las condiciones que había de tener 
todo cementerio para poder autorizarse su am
p l i ac ión ó cons t rucc ión ; á saber: 

l .av. Que se halle á m i l metros de la poblac ión 
y á ciento de todo case r ío ó carretera. 

2. a Que e s t é opuesto á los vientos general
mente dominantes en la localidad, para que no la 
azoten después de pasar por el cementerio. 

3. a Que es té lejos de r íos , arroyos, manantia
les, cañe r í a s ó fuentes, que puedan salir de ma
dre ó se usen para bebida de hombres ó animales. 

4. * Que el terreno sea ca lcáreo-ca l izo , para 
que facilite la descomposic ión cadavé r i ca y bas
tante permeable y profundo para que se retarde 
lo mas posible su s a t u r a c i ó n . 

5. a Que se halle en una altura y tenga cierta 
i n c l i n a c i ó n . 

6. a Que su capacidad sea por lo menos cinco 
veces ma;yor que la necesaria para las inhuma
ciones anuales ordinarias, á f in de que solo se ve
rifiquen mondas cada quinquenio. 

7. a Que no se construya nicho alguno, debien
do hacerse en el suelo todos los enterramientos, y 

-8.a Que se proyecte alguna sala para depósi 
to de los c a d á v e r e s por muerte- natural y de los 
hallados in via. 

Esta real órden fué trasladada al A y u n t a 
miento para su cumplimiento, y la corporac ión 
munic ipa l , en sesión de3 de Junio de 1868, acor
dó significar al señor gobernador, para que á su 
vez lo hiciese á la Junta provincia l de Sanidad, 
la necesidad y la urgencia de la elección del te
rreno que reuniese las condiciones requeridas, 
por cuanto la municipalidad estaba conforme 
con que. tuviese toda la ex tens ión precisa y con 
que al construirse se le dotase de la sala de de -
pós i tos . En 6 de Junio del mismo año ofició el 
señor gobernador al alcalde de la capital para 
que dispusiese que la Junta municipal de Sanidad 
nombrase una comis ión de su seno, y la corpora
c ión municipal otra, para que de c o m ú n acuerdo 
eligiesen el terreno donde debia construirse el 
cementerio, teniendo presente al efecto no solólos 
preceptos h ig i én icos de que hacia mér i to la real 
ó rden citada de 18 de Mayo de 1868, sino todas 
las d e m á s circunstancias que para estos casos 
deben tenerse en cuenta. 

Nombrarlos comisionados por el Ayuntamiento 
D. Juan Francisco García y D. E,amon Vila , y 
por la Junta municipal de Sanidad los doctores 
D . J o s é Alonso Losada y D . Juan J o s é Cañizo 
Vi l l a rn i l , emitieron un brillante informe optando 
por la cons t rucc ión del cementerio en el terreno 
que hay entre las casas de Eabo de Galo y el ca
mino de Cortegada en el t é r m i n o llamado de los 
«Coutos,« distante cien metros de dicho camino 
y á un k i lóme t ro de la ciudad; á contar desde el 

parador del Norte, á mas de 200 metros del case
r ío de í i e rvede lo y á mas de 100 de otros cáseHoa 

. y casas que hay en sus inmediaciones eü una 
área de 14.400 metros superficiales, ó sea n a 
q u í n t u p l o de lo que entonces tenia de superftetó 
el cementerio de Vista-alegre, en un terreno llano 
permeable, bastante profundo y con un desnivel 
de un 3 por 100. Este terreno era entonces pro-. 
piedad y creo es hoy también- del excelentísimo 
señor m a r q u é s de Valladares y otros vecinos. 

Pasado este informe con la aprobación de la 
c o r p o r a c i ó n municipal á la del señor gobernador, 
y oido por este el parecer de la Junta provincial 
de Sanidad, se n o m b r ó por la misma una comi
sión compuesta d é l o s señores ingeniero jefe y 
los profesores D. R a m ó n Quesaday D. Juan José 
Cañ izo , á fin de que examinasen dicho informe y 
emitiesen su parecer, a s í corno sí habria otro 
terreno mas adecuado al objeto. Este informe es 
el mismo que el señor Quesada hizo insertaren 
el n ú m e r o 85 de E l Orensano, y por el cual se 
proponía como mas apropós i to para la construc
ción del nuevo cementerio algunos terrenos si
tuados en el t é r m i n o de «La Ra baza.» 

La Junta provincial de Sanidad en sesión de 
30 de Jul io de 1868 hizo suyo dicho informe y 
propuso al señor gobernador se lo hiciese saber 
as í al Ayuntamiento, á fin de que con la urgencia 
que este servicio reclamaba procediese á la for
mac ión del oportuno expediente ó expedientes, 
y aprobados que fuesen, á la subasta de las obras 
del nuevo cementerio en el precitado terreno de 
«La R a b a z a . » Conforme el señor gobernador con 
lo propuesto por la Junta provincial de Sanidad, 
as í lo c o m u n i c ó al Ayuntamien to de esta capital 
el 7 de Agesto del mismo ano de 1868. Reunido 
el Ayun tamien to asociado de mayores contribu
yentes se acordó nombrar una comisión compues
ta de los señores D. Ramón Pedrayo y D< José 
Benito Garc ía , á f i n de que informasen á la cor
porac ión munic ipa l , conferenciando si lo creían 
oportuno con el i l u s t r í s imo señor gobernador; 
informe que evacuaron en 13 de Setiembre de 
1868, opinando que el lugar de «La Rabaza» no 
era el mas apropósi to para la cons t rucc ión del 
nuevo cementerio, por quedar és te colocado mu
cho mas bajo que una gran parte de la población, 
hallarse situado en una cuenca que carece déla 
necesaria ven t i l ac ión , y que aun teniéndola no 
pueden menos de venir sus miasmas á la pobla
ción; por hallarse aquel lugar colocado entre ésta 
y la d i recc ión del viento Norte a q u í reinante: 
por hallarse a d e m á s á menos distancia de los mil 
metros de la pob lac ión , puesto que no dista mas 
que 663 de la ú l t ima casa de la ciudad, sita en 
la carretera de Ponferracía; por no distar mas 
que 78 metros de esta misma carretera en vez de 
100 que la ley exige; no podiendo llevarse mas 
abajo, porque ha l l ándose el terreno en rápido 
descenso, habria que formar murallones y terra
plenes, que aparte de su coste, p r iva r í an al ce
menterio de la e senc ia l í s ima circunstancia de 
estar en terreno firme,, no expuesto á filtraciones 
y derrumbamientos: por hallarse á la distancia 
de 60 metros las viviendas que forman el caserío 
de las Rabazas, alguna de ellas de dos pisos 
constantemente habitadas, con lo cual se falta á 
lo prescrito terminantemente en la real órden 
sobre cons t rucc ión de cementerios, citada: por 
hallarse en nn sitio bajo en vez de ser un sitio 
alto, cual dispone la; condic ión 5.a de dicha real 
órden , condic ión esenc ia l í s ima para que sus 
emanaciones no infecten la a tmósfera n i su vista 
apene los á n i m o s : por ser esta parte hác ia donde 
la población se extiende preferentemente, con lo 
cual quedarla m u y pronto encerrado dentro de 
sus l ími t e s : por hallarse próximo el rio Loña, 
cuyas aguas han de abastecer a l g ú n dia á esta 
capital , las cuales p o d r í a n ser inficionadas por 
las emanaciones del cementerio, etc., etc.: con
cluía proponiendo como lugar apropósito para 
nuevo cementerio, cualquiera de los puntos dé la 
extensa meseta de las primeras estribaciones de 
Montealegre, desde Outeiro da Vela hasta los 
Barrocanes. 

Desde esta fecha hasta Mayo de 1872, no pa
rece que se haya vuelto á tocar la cuestión de 
cementerio, y'en esta época , y á consecuencia de 
la real órden de 28 de Febrero, en que se dispone 
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I construcción de cementerios, para los que 
miiercn fuera (le la re l ig ión ca tó l ica , en las pobla
ciones que corno sucede en esta no loa baya, el 

licia urbana, compue 
^ Férmiu Alvarez La^o , ü . Ma 

rdó que por la comisión de po-
a de los señoras Ü. Camilo 

Saepz, D. Fermín Aivarez Lago, ü . Manuel Mar t i -
neg y D. José Fernandez, se evacuase informe re-
jotivamento á este particular y sobre mejora del 
cementerio general. Esta comisión evacuó su i n 
formo opeando por el ensanche, haciendo voto 
mrticular en contra el señor Saenz. fundado en 
j.-u las dificultades con que la comis ión tropeza-
ga ¿ara la cons t rucc ión de un nuevo cementerio 
o-gnerah no eran insuperables, y el pensamiento 
[je ensanchar el ant iguo era atentatorio á lo ter
minantemente prohibido por la real orden de 19 
de Mayo de 1868, por cuyas razones, y por otras 
secundarias que seria prolijo enumerar, opinaba 
que el Ayuntamiento debía oir á la Junta provin
cial de Sanidad antes de proponerse á acometer 
cualquier reforma en el cementerio. Puestos á 
votación ambos informes ante la corporac ión 
municipal, fué desechado el del señor Saenz y 
aceptado el de sus compañe ros , en contra del cual 
ya favor de aquel votó el señor D. Jaime Borrás . 
Formados los planos para el ensanche por el i n 
geniero D. Enrique Trompeta en Junio del 72, y 
anunciada la subasta en Q\ Bolet ín oficial, en J u 
nio del mismo año se dió principio a las obras que 
fueron recibidas en Diciembre de 1875. 

Hay que advert i r , por conc lus ión , que mientras 
las obras de ensanche se realizaban, el excelen
tísimo señor c a p i t á n general de este dis t r i to , al 
tener conocimiento de ello, se d i r ig ió por medio 
de comunicac ión , fecha 15 de Noviembre de 1873, 
alSr. gobernador c i v i l de esta provincia, llamando 
su atención y recordándole el cumplimiento de la 
real orden de 19 de Mayo de 1838 tantas veces 
citada, temeroso de que los miasmas desprendi
dos de aquel sit io, situado debajo de las ventanas 
del cuartel, produjesen una epidemia en las t ro
pas, extendiendo sus perniciosos efectos á la 
población. De esta comunicac ión se dió traslado 
gl Ayuntamiento y las obras continuaron. 

AUGUSTO NÓVOA. 
f¿te cont inuará) . 

M I S C E L A N E A , 

Por la di rección general de los Registros c i v i l 
y de la Propiedad y del Notariado se anuncia que 
en el distr i todela Goruña han de proveerse poropo-
sicion y conforme á los a r t í cu los 7." y siguientes 
del reglamento del Notariado y 12 y 14 del real 
decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarlas va
cantes en Buen, Sada, Puebla de Brollen, Castro-
verde, Sober, Gomesende, Entr imo y Ferrol, par
tidos judiciales de Pontevedra, Betanzos, Quiro-
ga, Lugo , Monforte, Celanova, Bande y Ferrol 
respectivamente. 

Los aspirantes deben presentar las solicitudes 
documentadas a la j un t a directiva del Colegio no
tarial de dicho dis t r i to , dentro del improrrogable 
plazo de treinta dias naturales, á contar desde el 
9 del corriente^ expresando taxativamente en la 
instancia la N o t a r í a ó las N o t a r í a s que soliciten 
y el orden de preferencia en su caso. 

La vacante de la N o t a r í a de Puenteareas no se 
anuncia, e s t á d e s e m p e ñ a d a por un gobernador 
que pertenece á la famil ia Bugal la l . 

Cortamos de L a l l e r i a : 
"Ocupándose un periódico ministeridl de ia rirculnr en 

H>e el señor Romero Robledo ha decretado la desaparic ión 
dfl cólera, dice: 

Es indudable que al celo de las autoridades y á la 
•oportunidad de las medidas adoptadas se debe el hecho ha-
lacüeíío de que la epidemia no se haya desariolladocon las 
proporciones que se temieron en los primeros momentos." 

¡Qué envidia estaremos dando a Prancia y á Italia! 
•Aquí, aquí es donde hay miniitros de la Gobernación 

diosos por el cumplimiento de su deber, y autoridades dis-
tretas que adoptan medidas oportunas píira evitar la propa
gación del cólera . 

¡Pobre. Francia! ¡Pobre Ital ia! 
¡Que ha de suceder allí si no tienen un Romero Robledo 

1111 Bosrh, un Corbalán, un Castañed ¡ 
Mientras To lón , Marsel la y Nápol.es han quedado diez

madas por el ternblte azote, y en lanío que en ellas se muí-

t i i j l i r a el baccillos r i nyn la , en España no se enc-Jfntra ya n'1 
para un remedio un solo imcrobio c u l é r i c o . Así lo ha man
dado el m'ihislro de ta G'>bt-rBacioh. 

Cuando Europa se entere del tesoro que poseemos, nos 
pida a l señor Roméro Robledu para dt tenar el paso del 
viagero del G a l i j e s 

Nosotroi, le enlregiremos al punto á la primera nación 
que le solicite, y si se e m p e ñ a , se le regalaremus." 

Desde el día 1.° del próximo mes sa ld rá á las 
seis, de Pontevedra para Redondela, el t ren que 
viene haciéndolo á las cinco de la m a ñ a n a . 

E C O S . 

Anteayer en el t ren de las once de la m a ñ a n a 
ha salido con dirección -a Puenteareas el gober
nador c i v i l de esta provincia y notario de aquel 
partido D. José R a m ó n Bugal la l . 

Como las monjas de santa Clara que andaban 
del coro al caño y del caño al coro, el señor Buga
l la l va, viene y vuelve, de Puenteareas á ü r e n s j 
y de Orense á Puenteareas, del Gobierno á la No
t a r í a y de la N o t a r í a al Gobierno, con escánda lo 
de la opin ión , á ciencia y paciencia' de los minis
tros de Gobernación y Gracia y Just icia , y á pe-
s i r de las reiteradas excitaciones de la prensa 
que vuelve por los fueros de la ley iníVingida. 

La admin i s t r ac ión públ ica entre tanto anda 
como conviene á los conservadores, y la m á q u i n a 
oficial solo funciona activamente en v í s p e r a s de 
elecciones ó cuando se t ra ta de separar á los 
ayuntamientos, que, aunque elejidos por el su
fragio popular, estorban los proyectos del que 
parece haber constituido un feudo de esta pro
vinc ia . 

En estos casos y solo para estos casos es el 
señor Bugal la l gobernador con residencia en la 
capital; el resto del tiempo lo consagra S. S. á las 
obligaciones del notariado, y se ausenta cuando 
y como le parece. 

De esta vez, el señor Bugal la l se a u s e n t ó 
competen temente autorizado, s e g ú n reza el Bole
t ín oficial, resignando el mando de ia provincia 
en el secretario del Gobierno c i v i l , D . Aurel io 
FerreK 

Se va cortando de ra íz el e s c á n d a l o . ; Tenemos 
un gobernador incompatible y un ministro de la 
Gobernac ión que autoriza esa incompatibi l idad. 

Estos incovenientes á nadie se ocultan, como 
as í mismo nadie desconoce que lo que pasa raya 
en escánda lo y es inaudito. Pero tenemos que 
conformarnos con un gobernador incompatible, 
que sin duda , ¡pa ra gloria y edificación de los que 
profesamos respeto profundo á las leyes, hace 
gala de su incompat ibi l idad y dis t r ibuye á dis
crec ión las semanas entre el Gobierno c i v i l de 
Orense y la N o t a r í a de Puenteareas. 

*' * 
Desde anteayer la expedic ión del correo de 

Castilla arranca de esta a d m i n i s t r a c i ó n p r inc ipa l 
á las nueve de la noche. 

Quizás por olvido, el señor administrador de 
correos no nos ha comunicado esta va r i ac ión que 
interesa conocer al públ ico . 

• * 
E l Licenciado en Medicina y Ciruj ía é i n d i v i 

duo de la Junta provincia l de "Sanidad, D. E a -
mon Quesada> ha publicado en nuestro colega 
local E l Orensano un a r t í cu lo sosteniendo la 
conveniencia de construir el nuevo cementerio ea 
proyecto en el t é r m i n o de La Babaza. 

Su colega é individuo t a m b i é n de la Junta 
de Sanidad D. Augusto Nóvoa , disiente de esta 
opinión, como p o d r á n informarse nuestros lecto
res por el trabajo que en la secc ión correspon-^ 
diente de este numero publicamos. 

Bueno se rá que la corporac ión municipal no 
adopte n inguna resolución con c a r á c t e r def in i t i 
vo mientras no se dilucide y esclarezca conve
nientemente la cues t ión , pues si es verdad que 
se impone como una necesidad imperiosa la cons
t rucc ión del nuevo cementerio, no es menos cier
to que nada g a n a r í a m o s con que se construyese 
en un paraje que no r e ú n a las condiciones 
necesarias. 

m 4 
Por el Gobierno c i v i l se ha acordado g i ra r 

una v is i ta al Ayuntamiento de V i l l a r de Barrio, 
confiando al efecto esta d e l e g a c i ó n á D . Sixto 
Fernandez Miranda, sobrestante que fué de ca
minos de esta provincia, quien a c o m p a ñ a d o de 
la guardia c i v i l , d e l ) . José Miranda de Bastel i-
ños y del Cura pár roco de Eequejo D. Migue l 
Arcos, se p resen tó en el sa lón de sesiones dé 
aqiiel Ayuntamiento á cumpli r con sU misioi i . 

La corporac ión municipal agraciada con e s t á 
inspecc ión tiene el c a r á c t e r de interina y lía sido 
nombrada por el gobernador señor Bugallal para 
reemplazar á los concejales procesados y s i i speü-
sos, que no hay para que decir que eran nuestros 
amigos pol í t icos , pero á nadie debe sorprender 
que siendo Conservadores, se les trate como á los 
l ibeíalesi porque s e g ú n se murmnra á pesar de 
hcibei* sido designados por el párroco de Requejo 
que por encargo del señor m a r q u é s de Trives l l e 
va la batuta-de la po l í t i ca menuda de aquel t é r 
mino munic ipa l , no dan los resultados q ü é . d e 
ellos se p rome t í an ni responden con la docilidad 
debida a las insinuaciones ó exigencias de los Ca
ciques dominantes. Y os porqüe los conservado
res en aqiieí municipio como en otros, carecen de 
personal, y por mas que suspendan corporaciones 
para reemplazarlas por otras^ no c o n s e g u i r á n 
otra cosa que cambiar de postura porque el en fer
mó no tiene cura, ó de tenerla, no es ciertamente 
el pá r roco de Requejo, que n i sirve para un íenio* 
dio en política^ por mas que el señor m a r q u é s de 
Trives se empeñe en hacerlo pasar por una pana- . 
cea, y el señor Bugal la l lo considere como u n 
repuls ivo para los constitucionales de aquel 
Ayun tamien to . 

" S i la ley munic ipa l no lo prohibiese, jqué 
hermosa ocas ión se presentaba á los bugalla-
listas para establecer un vivero de concejales 
e x t r a ñ o s eü Vi l l a r de Barr io! 

Anteayer se produjo un ruidoso e scánda lo en 
la calle de San Francisco. 

E l alcalde del barrio y una pa ré ja de guardias 
municipales, cuyo auxi l io habia reclamado u n 
sacerdote suspenso en el ejercicio de su minis te
rio, p r e t e n d í a n echar abajo la puerta de una ha
b i t ac ión en la que, s e g ú n todos los indicios, 
debía encontrarse alguna persona ó personas em
p e ñ a d a s en no abrir , ó cuando menos, disgusta
das por la inoportunidad do la v is i ta que les 
venia . 

En t re la m u l t i t u d que se agolpaba en aquel 
punto, tomaban cuerpo diversos rumores y pere
gr inos comentarios, y aunque no sabemos si 
guardaban a n a l o g í a y re lac ión con el hecho, he
mos oido vagamente hablar de una estrella y del 
alcalde de Nogueira de Ramoin, á quien por otra 
parte, si son exactas las noticias que recibimos, 
andaban buscando de órden del señor gobernador 
c i v i l , que deseaba celebrar una conferencia con 
el mencionado alcalde, con cuyo paradero ño da
ban, qu izás por que á la sazón estuviese entrete
nido en arreglar asuntos de índole privada. 

Los conservadores todo lo aprovechan y en 
todas partes dejan sentir su insaciable sed de 
venganza, descendiendo al extremo de declarar 
cesante al estanquero de la plaza de la Const i tu
c ión D. Francisco Seijo, que venia siendo respe
tado por todas las situaciones y d e s e m p e ñ a n d o 
este cargo hace 30 años^ 

La esposa del estanquero cesante acud ió a l a 
influencia de la señora viuda de Espada, madre 
del que figura como r e p í e s e n t a n t e en Cortes por 
este distrito* quien, s e g ú n nuestras noticias, 
lejos de atenderla y de ampararla, le c o n t e s t ó 
que nada tenia que esperar de su protección* 
porque ño era complacida en sus recomendacio
nes, y que solo el gobernador la habia servido en 
el presente caso, teniendo en cuenta que recla
maba su c e s a n t í a porque un hermano pol í t ico y 
un sobrino del estanquero h a b í a n trabajado y 
votado en las ú l t i m a s elecciones generales l a 
candidatura de D. Vicente P é r e z . 

An te hechos de esta naturaleza huelgan íoá 
comentarios. No obstante, pueden llactudos si a s í 
les place, el ex-estanquero, D . José Lorenzo GiL 
D. Juan Manuel Pastrana y D, Camilo Amoi ' . 

IMPRENTA, DE EL ECO DE O R E Í S 



DENTADURAS POSTIZAS. 
SISTEMA E S P E C I A L : EL MEJOR CONOCIDO: INVENCION DE LOS 

D E N T I S T A S AMERICANOS 

Médicos dedicaclos á las enfermedades de la boca. Priraer 
rslaljlecimienloen su clase en Madrid, calle de Esjjoz v 

Sucursal: CORUÑA, REAL, 15. 
Selo permanecerán en dicha sucursal hasta fines de Oc-

liihrc. 
Las dentaduras las colocan sin necesidad de ext raer los raigones, ni 

liacor daño de ninguna especie, garantizando la comodidad, duración y 
ut i l idad para la m a s t i c a c i ó n . 

BVocioss de « 1 5 0 pesos e| juego complejo para simbas 
uiaiuSibuSas. 

Los vecinos de OPGBSÍÍ pueden dirigirse por carta para tomar turno, y 
en caso de urgencia, con solo dos días que permanezcan en Coruña , pueden 
«er servidos. 

PRACTICANTE 

Se necesita uno bien ins
truido para la Farmacia del 
Dr. Bustamante, en Portuga-
leie. 

Dirigirse en la Coruña á 
D. Ricardo Bescansa-Real-27 

LÍIS máquinas de coser de 
Ja fábrica 

SEIDEL NAUMAM 

han recibido en la Expos ic ión de 
Amsterdarn el premio mas alto confe
rido á m á q u i n a s de sistema conocido 

h \ M E D A L L A DE O R O 
'mientras que l a s m á q u i n a s d e l acom-
p a ñ í a fabril Singer llamadas legitimas 

NO FUEHOrV P R E M I A D A S . 

Unico representante en las previn: 
cias de Orense, Lugo y Pontevedra-

RAMÓN GARCÍA SÜEIRO, calle de las 
Tiendas, esquina a la Plaza Mayor, 
almacén de calzado. 

C01EGI0 l)E SAIN PELA YO 
DE PRIMERA I S E G U S D i E ü S E S ' l M i 

Y 

E n este antiguo y acreditado es
tablecimiento es tá abierta la m a t r i 
cula hasta e l 30 del corriente mes de 
Octubre. 

Las grandes reformas que en él 
pronto se l l e v a r á n á t é r m i n o permi . 
ten desde el 1.° del indicado mes, la 
admis ión de medio-pensionista^. 

Reglamentos, por ter ía del mismo, 
Mercado Viejo, frente al Ins t i tu to de 
segunda e n s e ñ a n z a . — S a n t i a g o . 

VENTA. 
A voluntad de su dueño se 

vende la casa núm. 58 de la 
calle del Progreso de esta ciu
dad. 

Las personas que se inte
resen en su adquisición pue
den concurrir á la misma ca
sa el dia 5 del entrante mes 
de Noviembre. 

DEL 

CURA LOS PáDECIMlElíTOS M L E S I O M I G O 
Medicac ión eficaz contra las afecciones del e s t ó m a g o , sea dolor, acedia 6 v i -

nagres vonmos después de las comidas, inapetencias, deb.iidad estomacal, sabu-
ñ a s disenteria, y en general para tudas aquellas molestias que revelen malas 
•cigestlones, sean o no dolorosas. 

í P a W n m y o r e s datos dirigirse al autor. 
•DEPÓSITO. — S e v i l L ; el autor, Farmacia Globo: Tetuan 20. 
ORENSE: Farmacia de Ü. Antumo F . Rt>ynoso. 

I V c e i o de cada frasco, 2 4 r s . 

1 1 I G I E N I C A - M E D I C I N A L Y DE SUPERIOR A ROMA P A R A 

EL T O C A D O R . — D O C E REALES C U A R T I L L O . 

ANTES BOTICA DE D. LEON 

Productos químicos, médicos, farmacéuticos 
y para las artes, pinturas, brochas, barnices 
tintóreos, aparatos ortopédicos, completo surti
do en perfumería y frecuentes remesas de aguas 
minerales. 

Se sirven pedidos á ios comprofesores con pro
porcional desdiento. 

Q—SAHITO DfíMiXtíO—G 
• 3 0 

Compaíía iejboa Trasallántica. 

El dia 22 del actual precisamente, saldrá de la Coruña el 
magnífico vapor 

A U L I P A S 
Admite carga y pasajeros. 
Su capitán: D, Luis de Ojinaga, 
Consignatario: D. Martin de Carnearte.• •Coruña. 

RETRATISTA ® 
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Procedente de Portugal, en donde sus trabajos 
gozan de justa fama, acaba de llegar á esta población 
y se detendrá en ella el tiempo necesario para termi
nar los trabajos que se le encarguen, el conocido re
tratista al óleo y al lápiz D. Carmo Reis. 

En el Hotel restaurant Inglés, donde se hospe
da, podrán los que ío deseen examinar algunas obras 
de este artista. 

En la imprenta de este periódico, calle 
número 15, se Lacen toda 

jos con prontitud y economía-

de 


